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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

12746 Anuncio de licitación de: Sección de Asuntos Económicos del Parque y
Centro de Mantenimiento de Sist. Antiaérea, Costa y Misiles. Objeto:
Reparación de tarjetas electrónicas de los sistemas mantenidos por
PCMASACOM. Expediente: 2026/ETSAE0109/00000037E.

1. Poder adjudicador:
1.1)  Nombre:  Sección  de  Asuntos  Económicos  del  Parque  y  Centro  de

Mantenimiento  de  Sist.  Antiaérea,  Costa  y  Misiles.
1.2) Número de identificación fiscal: S2830071C.
1.3) Dirección: M-40, km 37.1.
1.4) Localidad: Pozuelo de Alarcón.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28023.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 917848509.
1.10) Fax: 917848630.
1.11) Correo electrónico: contratacion_pcmasacom@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=wd%2BYeW2BNfw%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=DmBmQJgH0uw3vLk2DU2Ddg%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV: 50324100 (Servicios de mantenimiento de sistemas).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES30.

7. Descripción de la licitación: Reparación de tarjetas electrónicas de los sistemas
mantenidos por PCMASACOM.

8. Valor estimado: 119.008,26 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: Entre
el 5 de junio de 2026 y el 5 de diciembre de 2026.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.

11.4)  Situación  económica  y  financiera:  Cifra  anual  de  negocio  (los  que
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justifiquen su SOLVENCIA FINANCIERA Y ECONÓMICA, siguientes: De
conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la LCSP, la solvencia
económica y financiera deberá acreditarse por el volumen anual de negocios
que  referido  al  año  de  mayor  volumen  de  negocio  de  los  tres  últimos
concluidos, deberá ser al menos el valor estimado del lote al que se refiere el
presente  expediente.La  acreditación  documental  de  la  suficiencia  de  la
solvencia económica y financiera se efectuará por medio de sus cuentas
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil). Nivel o niveles
mínimos que pueden exigirse: 2024.

12. Tipo de procedimiento: Negociado con publicidad.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Ampliación de plazo de garantía (Ponderación: 10%).
18.2) Precio (Ponderación: 90%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
11:00 horas del 7 de mayo de 2026.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: PCMASACOM. AUTOVIA M-40 VIA DE SERVICIO KM 37,500.

28223 Madrid, España.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.2) Se utilizarán pedidos electrónicos.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

28. Fecha de envío del anuncio: 16 de abril de 2026.

Pozuelo  de  Alarcón,  16  de  abril  de  2026.-  JEFE  DE  LA  SECCIÓN  DE
ASUNTOS  ECONÓMICOS  PCMASACOM,  Javier  Valderas  Aguilar.
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